
 

 

  

 

 

VISTO:   El  inciso 14  del Artículo 37, de la Constitución de la República. 

 

      VISTO : El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del 

Convenio sobre la Diversidad Biológica, suscrito en fecha veintinueve (29) de enero 

del año dos mil  (2000). 

 

R E S U E L V E: 

 

ÚNICO: APROBAR El Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la 

Biotecnología del Convenio sobre la Diversidad Biológica, suscrito en fecha 

veintinueve (29) de enero del año dos mil (2000), cuyo objetivo es contribuir a 

garantizar un nivel adecuado de protección en la esfera de la transferencia, 

manipulación y utilización seguras de los organismos vivos modificados resultantes 

de la biotecnología moderna, que puedan tener efectos adversos para la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biología; que copiado a la 

letra dice así: 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                      

                                        

 

 

 

 

                                          Res. que aprueba el Protocolo de Cartagena, sobre Seguridad de la 

                                      Biotecnología  del  Convenio sobre la Diversidad Biológica, suscrito 

                                      en fecha 29 de enero del 2000.                                                    

 
     

                             

  

 

  

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, 

a los dieciocho (18) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005); años 162  de 

la Independencia y 143 de la Restauración. 

 

 

 

 

ANDRÉS BAUTISTA GARCÍA, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENRIQUILLO REYES RAMÍREZ,                           PEDRO JOSÉ ALEGRÍA SOTO, 

                  Secretario.                                                                 Secretario. 
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